
QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES GENERALES DE ASENTAMIENTOS 

HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO; Y DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA VICTORIA 

MERCADO SÁNCHEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

La suscrita, María Victoria Mercado Sánchez, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano en la LXIII Legislatura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 62, numeral 

2, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta asamblea 

iniciativa con proyecto de decreto, al tenor de los siguientes 

Antecedentes 

En los últimos meses, México ha estado de luto, viviendo tragedias y situaciones muy difíciles 

derivadas de los sismos, y por mencionar los más recientes del 7 y 19 de septiembre, provocando la 

muerte de aproximadamente 420 personas, en diferentes puntos de la Ciudad de México, Morelos, 

Puebla, Oaxaca, Guerrero y estado de México. 

Al menos 47 edificios se derrumbaron en la Ciudad de México tras el sismo de 7.1 grados, de los 

cuales 14 se ubican en la céntrica delegación Benito Juárez y 13 en la delegación Cuauhtémoc. Al 

sur, seis cayeron en Tlalpan, cinco en Xochimilco y tres en Coyoacán, de acuerdo con los reportes 

del jefe del gobierno de la Ciudad de México, Miguel Ángel Mancera”.1 



 





 

Bien es cierto es que algunos edificios que se colapsaron son muy antiguos y a partir del sismo de 

1985, se expidieron leyes y reglamentos para regular protocolos para que los edificios nuevos que se 

construyan, cumplan con los requisitos indispensables para que no exista el riesgo de que se colapsen, 

si es que se presente un nuevo sismo con gran magnitud. 

Sin embargo, lamentablemente tras el sismo del jueves 7 de septiembre, de 8.2 grados, con epicentro 

en Oaxaca y Chiapas, donde las mayores afectaciones se presentaron en los mismos estados, 

provocando la pérdida de vidas y el derrumbe de casas de muchas personas quedándose sin hogar. 

El martes 19 de septiembre se presentó otro sismo, de 7.1 grados, con epicentro en Puebla. 

Lamentablemente, éste fue devastador en la Ciudad de México, donde muchos edificios se 

desplomaron, debido a las fuertes ondas tectónicas. Uno de los casos más terribles y más escuchados 

es el colapso del colegio Enrique Rébsamen, en Tlalpan, donde perdieron la vida al menos 37 

personas, 32 de ellos menores y 5 adultos. 

De acuerdo con testimonios cercanos al colegio, éste sólo en unas partes estaba bien construido 

porque se veía que contaba con unas bases firmes, siendo ésta la estructura que sobrevivió ante 2 

terremotos devastadores en México, ya que tiene 40 años de ser construido. Sin embargo, la parte que 

se colapsó era nueva, tenía unos 3 años de construida. Además, había irregularidades evidentes, donde 



había una pequeña casa arriba de los edificios donde se impartía educación, siendo esta parte de lo 

que se desplomó, cobrando la vida de 32 niños y 5 adultos, siendo estos testimonios confirmados por 

padres de familia, donde tenían años y generaciones llevando a sus hijos a esta institución. 

Es importante mencionar que no cabe duda sobre que lo viejo perdura por bien construido y que lo 

nuevo se deshace por negligencia, por no acatar a las regulaciones. 

Precisamente en instituciones de educación, tiendas de autoservicio, inmuebles de uso habitacional, 

y edificios, deben contar con una regulación estricta para su construcción, y deben de contar con 

licencias y permisos de construcción de acuerdo con el Reglamento de Construcción. 

Exposición de Motivos 

Posteriormente, arquitectos consultados aseguran que, aunque México aprendió de aquel siniestro de 

hace 32 años y los daños pudieron ser mayores, la corrupción en el proceso de obtener los permisos 

y licencia para construir, además del uso de materiales de buena calidad, ya que lamentablemente las 

personas utilizan materiales de baja calidad para ahorrarse costos, es lo que repercute y son las causas 

de los desplomes registrados y que provocaron la muerte de decenas de ciudadanos. 

Los motivos pueden ser muchísimos y cada caso tendrá sus circunstancias especiales. Las fallas 

pueden venir por ejemplo de errores de cálculo desde el proyecto, materiales de baja calidad, 

ejecución de obra deficiente, sobrecarga de equipos, mobiliario o de población, que el inmueble se 

hubiera utilizado con un fin diferente por ejemplo, un edificio calculado para habitación no debería 

ser calculado como de oficinas y afectaciones posteriores y no resueltas en terremotos previos, 

aseguró el arquitecto Axel Miramontes.3 

El Colegio de Arquitectos de la Ciudad de México aseguró que en la construcción “el tiempo es 

dinero” y resulta “más conveniente” realizar actos de corrupción para agilizar los trámites 

burocráticos. Aunque muchas veces esto provoca mayores precios de venta, incertidumbre en la 

calidad de los materiales y no hay certeza de que el inmueble cumpla con las reglas existentes. 

Asimismo, es importante mencionar que la responsabilidad es de quien diseña, de quien calcula, de 

quién aprueba los permisos de construcción, de quien ejecuta la obra, de quien le da seguimiento en 

desastres, y de quien le da mantenimiento, desgraciadamente los errores u omisiones en los bienes 

inmuebles desencadenan casi siempre en desgracias con efecto dominó. 

Dentro de lo que debemos aprender es que las escuelas y hospitales deben ser garantía de una correcta 

estructura, si es que se adapta un edificio antiguo a esa actividad, se debe regular y vigilar que cumpla 

con las necesidades estructurales para México sin escudarse en que era un edificio viejo. 

En la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 

establece en su artículo 60, así como el Reglamento de Construcción en los artículos 51, 52, 58, 59, 

60, expiden los requisitos que las personas deben de cumplir para que puedan construir en sus casas 

o un edificio para cualquier uso, con la finalidad de obtener una seguridad adecuada y por lo menos 

que las posibilidades de que existan fallas estructurales o que la pérdida de vidas sea menor, sin 

olvidar que existen normas complementarias que regulan las construcciones para sismos futuros y 

evitar el colapso de edificios y como consecuente la pérdida de vidas. 

Hoy, los requisitos para los ciudadanos que pretenden realizar una obra de construcción, son trabas 

legales, ven un trámite burocrático que les hace perder mucho tiempo por ello prefieren incumplir y 



violar las leyes y reglamentos, haciendo la industria de la construcción la más propensa a caer en un 

acto de corrupción, considerándolo como un atajo o una salida más rápida. 

El Colegio de Arquitectos advirtió que “en la construcción el tiempo es dinero y resulta más 

conveniente realizar actos de corrupción para agilizar trámites burocráticos. Aunque muchas veces lo 

que sucede es mayores precios de venta, incertidumbre en la calidad de materiales y no hay certeza 

de que el inmueble cumpla con las reglas existentes”.4 

La corrupción da velocidad en el trámite de permisos y pone a duda la calidad de la construcción 

siendo estos una parte importante para que las obras no se derrumben. 

Los edificios en la Ciudad de México se clasifican de acuerdo a su uso y destino en tipo A que constan 

en no más de una vivienda unifamiliar de hasta 200 metros cuadrados, de dos niveles y una altura 

máxima de 5.5 metros; y el tipo B que consiste en usos no habitacionales o mixtos de 5 mil metros 

cuadrados y hasta 10 mil metros cuadrados con uso habitacional, y los tipos C que requieren de 

dictamen de impacto urbano o impacto urbano-ambiental. 

El Reglamento de Construcción determina en los artículos 65, cuarto párrafo, y 70, fracción primera, 

que la delegación otorgará la autorización de uso y ocupación cuando la construcción se haya apegado 

a lo manifestado o autorizado, pero si del resultado de la visita al inmueble y del cotejo de la 

documentación no se ajusta a la licencia, se ordenará al propietario efectuar las modificaciones 

necesarias. 

Una vez que se entregue la autorización de la obra y los permisos necesarios, el propietario se vuelve 

en el responsable de la operación y mantenimiento de la construcción, a fin de satisfacer las 

condiciones de seguridad e higiene que corresponden, respetando en todo momento el permiso 

concedido. 

Ante la presencia de corrupción en la construcción de obras, que afecta a la ciudadanía, el Colegio de 

Arquitectos propone transparencia y actualización en los planes de desarrollo urbano, las licencias de 

construcción, así como simplificación en los reglamentos. 

Por ello materia de esta iniciativa, es promover y fomentar el endurecimiento de las reglas de 

construcción en México, así como castigar a los servidores públicos y personas que violan las 

disposiciones jurídicas y reglamentos en materia de obras y construcciones, ya que ponen en peligro 

el bien jurídico tutelado más importante de las personas que es la vida, así como provocan una 

estabilidad económica en el país. 

Por lo expuesto sometemos a consideración la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; y los artículos 2, adicionando una fracción VI, 

y 63 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 

Único. Se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; y los artículos 2, adicionando una fracción VI, y 63 

de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, para quedar como sigue: 

Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas 



I. a XIX. (...) 

XX. Cualquier persona o servidor público que dentro de sus facultades infrinja cualquier 

disposición jurídica y no acaté los programas estatales de Desarrollo Urbano y Desarrollo 

Metropolitano, así como utilicé para otro fin o desvíe los recursos destinados para estos, serán 

acreedores de una sanción administrativa o en su caso de una pena punitiva hasta de una 

mitad más de lo establecido en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

XXI. a XXIII. (...) 

XXIV. Es facultad primordial de las autoridades especializadas en la materia, verificar que 

no se otorguen permisos y licencias de construcción, en zonas consideradas de alto riesgo, de 

acuerdo con el atlas de riesgo y la legislación aplicable, con el fin de prevenir y evitar 

desastres. 

XXV. Establecer en las leyes y reglamentos de la materia, los lineamientos a los que habrán 

de sujetarse las autorizaciones, licencias o permisos relacionados con las diferentes acciones 

urbanísticas, en las cuales se debe prever por lo menos las formalidades y requisitos, 

procedimientos, causas de improcedencia, tiempos de respuesta, medios de impugnación, 

medidas de seguridad, las sanciones y penas por expedir licencias o permisos sin acatar las 

disposiciones jurídicas, a el fin de obtener un lucro, causas de revocación y efectos para la 

aplicación de afirmativas o negativas fictas, tendentes a garantizar la seguridad jurídica y la 

máxima transparencia en los actos de autoridad en la materia; 

XXVI. a XXVII. (...) 

Artículo 11. Corresponde a los municipios 

I. ... 

II. Regular, controlar y vigilar las reservas, usos del suelo y destinos de áreas y predios, así 

como detectar las zonas de alto riesgo en los centros de población que se encuentren dentro 

del municipio y tomar las medidas necesarias para prever derrumbes y pérdida de vidas en 

caso de un desastre natural ; 

III. a X. (...) 

XI. Expedir las autorizaciones, licencias o permisos de las diversas acciones urbanísticas, con 

estricto apego a las normas jurídicas locales, planes o programas de desarrollo urbano y sus 

correspondientes reservas, usos del suelo y destinos de áreas y predios; de no ser así, se 

impondrá sanción o pena de acuerdo con la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

XII. a XVIII. (...) 

XIX. Imponer sanciones administrativas a los infractores de las disposiciones jurídicas, 

planes o programas de desarrollo urbano y reservas, usos del suelo y destinos de áreas y 

predios, en su caso si quien comete una falta y violación a cualquier disposición jurídica en 

materia de licencias y permisos es un servidor público se le impondrá desde una suspensión 



hasta una inhabilitación de su cargo, además de hasta una mitad más de la pena punitiva 

establecida en Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

XX. a XXV. (...) 

Artículo 118. Quienes propicien o permitan la ocupación irregular de áreas y predios en los 

centros de población, autoricen indebidamente el asentamiento humano o construcción en 

zonas de riesgo, en polígonos de protección, salvaguarda y amortiguamiento en torno a la 

infraestructura o equipamientos de seguridad nacional o de protección en derechos de vía o 

zonas federales, o que no respeten la definición de área urbanizable contenida en este 

ordenamiento se harán acreedores a las sanciones administrativas, civiles y penales aplicables. 

Ley General de Responsabilidades Administrativas 

Artículo 2. Son objeto de la presente ley 

I. a V. ... 

VI. Verificar que no se otorguen licencias o permisos irregulares, permitiendo las 

construcciones indebidas en zonas de alto riesgo, y en su caso aplicar las sanciones y penas 

conforme a la misma ley. 

Artículo 63. Cometerá desacato el servidor público que, tratándose de requerimientos o resoluciones 

de autoridades fiscalizadoras, de control interno, judiciales, electorales o en materia de defensa de los 

derechos humanos o cualquier otra competente, proporcione información falsa, así como no dé 

respuesta alguna, retrase deliberadamente y sin justificación la entrega de la información, así como 

otorgue licencias y permisos de construcción sin cumplir todos los requisitos a fin de obtener 

un lucro, se le impondrán las sanciones de acuerdo con lo que establecen los artículos 75, 76, 

77, 78, 79 y 80 de la misma ley. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Notas 

1 Sismo devasta a la Cdmx.  

http://www.animalpolitico.com/2017/09/cdmx-sismo-deja-una-decena-edificios-derrumbados-danos/ 

2 Edificios derrumbados en la Ciudad de México. 

3 Sin Embargo. “Edificios colapsados por sismo”.  

http://www.sinembargo.mx/21-09-2017/3311728 

4 Ídem. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de febrero de 2018. 

Diputada María Victoria Mercado Sánchez (rúbrica) 



 


